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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen de 
Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente; expedientado y término municipal.

AP-0502/07-CB;  Exnitransa S.L.; término municipal de Villa-
rrubia (Córdoba).

AP-0270/07-GD;  Mediaría S.L.; término municipal de Granada.

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de resolución 
a denunciante particular, relativo a los expedientes san-
cionadores tramitados por infracción al Texto Refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
notificación resolución a denunciante particular, relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente; expedien-
tado y término municipal.

202/09-JA;  Rubio Zafra, Manuel; término municipal de Toma-
res (Sevilla).

Sevilla, 18 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sobre Trámite de Audiencia al recurso 
de alzada de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Trámite 
de Audiencia al recurso de alzada, relativo a los expedientes san-
cionadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el Ser-
vicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, 
sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

157/09-JA;  Hervás Molina, Francisco; término municipal de 
Jaén.

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de archivo 
definitivo por falta de responsabilidad de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Ar-
chivo definitivo por falta de responsabilidad, relativo a los expe-
dientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del 
Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, formu-
lar las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se in-
dica: Número de expediente; expedientado y término municipal.

331/08-CB;  Finque Petidier, Sebastiana; término municipal de 
Sabadell (Barcelona).

331/08-CB;  Ansio Silverio, Juan; término municipal de Saba-
dell (Barcelona).

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de agosto de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre solicitando representación, 
de expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de solici-
tando representación, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

017/09-SE;  Martínez Moreno, José Manuel, en representación 
de la C.P. Polideportivo Mari Reyes; término muni-
cipal de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 31 de agosto de 2010.- El Director General de 
Dominio Público Hidráulico, Javier Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 6 de agosto de 2010, del Ayuntamiento 
de Níjar, de bases para la selección de plazas de Auxi-
liar Administrativo de Administración General.

E D I C T O

DON ANTONIO JESÚS RODRÍGUEZ SEGURA, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NÍJAR (ALMERÍA)

Hace saber: Que por Decreto de esta Alcaldía número 
382/2010, de fecha 5 de agosto de 2010, ha quedado apro-


